
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE Nº 142/93 

 
 Agosto 19, de 1993 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, los vecinos del Barrio Santa Bárbara de nuestra ciudad, 
dirigiéndose al Gobierno Municipal con nota de fecha 10 de 
septiembre de 1992, solicitan la nominación de una calle, 
sugiriendo los nombres de Juan Pablo II y San Maximiliano 
Kolbe. 
 
Que, la Comisión de Cultura del H. Concejo Municipal por 
informe Nº 042/93 de 17 de agosto de 1993, previa inspección 
del lugar y análisis de bibliografías de personalidades que 
pesaron en el contexto boliviano, recomienda se proceda a la 
nominación de calles en la indicada zona. 
 
Que, por prescripción del inc. 18) del art. 19 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, es atribución del H. Concejo 
Municipal, nominar las calles, avenidas, plazas y parques. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
Art. 1ºNominar las calles del Barrio Santa Bárbara con los 

nombre que a continuación se detallan: 
 
1.DAMASO KATARI(Arteria ubicada entre las calles Canelas y 

Plaza Tomás Katari) 
2.NICOLAS KATARI(Arteria ubicada detrás de la Posta Sanitaria 

del Barrio Santa Bárbara) 
3.ISIDORO ACHU(Arteria paralela a la subida a calle Puca Puca) 
4.TOMASA SILVESTRE (Escalinata paralela a calle Isidoro Achu) 
 
Art. 2ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de la ciudad de 
Sucre. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
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                   Prof. Betty Romero Civera 
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